
adMInIstracIón local

ay u n ta m i e n t O S

SOtiLLO DeL RinCÓn

de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril, 127 del texto refun-
dido de régimen local de 18 de abril de 1986 y 169.3 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, y a lo aprobado en su día por el Pleno de la corporación, se ha acordado la apro-
bación definitiva del Presupuesto General para 2011, al no haberse presentado reclamaciones
durante el plazo de su exposición pública, se hace público lo siguiente:

I) resuMen del reFerencIado PresuPuesto Para 2011
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

InGresos

a) Operaciones corrientes:

Impuestos directos.........................................87.900

Impuestos indirectos......................................20.000

tasas y otros ingresos....................................34.100

transferencias corrientes...............................53.340

Ingresos patrimoniales...................................20.650

b) Operaciones de capital:

transferencias de capital ..............................74.590

total InGresos....................................290.580

Gastos

a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................81.300

Gastos en bienes corrientes y servicios ......119.600

Gastos financieros .............................................600

transferencias corrientes ................................8.500

b) Operaciones de capital:

Inversiones reales .........................................72.200

transferencias de capital ................................8.380

total Gastos........................................290.580

II) PlantIlla y relacIón de Puestos de trabajo de esta entIdad, aProbado junto con el

PresuPuesto General.

denominación del puesto de trabajo; secretario Interventor.

número de puestos: uno.

sistema de provisión: Interino.

la agrupación para los efectos de sostenimiento de esta plaza está formada por los ayunta-
mientos de sotillo del rincón y el royo.

denominación del puesto de trabajo: Personal laboral Fijo

alguacil servicios Múltiples.

denominación del puesto de trabajo: Personal laboral eventual

Peón: 3 (6 meses)

según lo establecido en el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá inter-
poner directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

sotillo del rincón, 23 de noviembre de 2011.– la alcaldesa, rosa a. romera Marijuan. 3149


